
•y. JM 

O F I C I A L 
D E L A Pl^OYINGIA D E MADRID 

, ,19 
I D V E f i B T F A ' C I A I M P « H T A I T F . 

La*l*yes, ordenas y anancios qne haya» de Insertarse ea lo» 
•ofMUMÉ O F I O A L M te han de mandar al Jc4e Potinco respec-
dio, —»J>vo conducta se pasaran a Ies editores da lo* meacio-

_J|ÍéW»>erT«<Ífc»s. 
(Keal orden de 5 de Abril de 1M8.) 

le pabtica todo* IM días, etcopto loa domingos. 
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I»r©«?S» «to •«•«rlpelém 
Churros oAnaíís.— En esta capital, Herado a domicilio, 2,86 pssatas mensaaiet; fn*-

ra de ella, S'50 al mes, 10,60 al trimestre', 21 al semestre y 42 por nn alo. 
Par tic utares.—En esta capital, Herado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se* 

mestrs y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 90 al semestre y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T I - , calis de Pe-
Muros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital,-directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro, 
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Anancios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0*60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1'25 a 

sssro sjueli*. S O c é n t i m o * . 

Parte oficial 
M B t D E M I A DEL COÜSSJO DE M1HISTR0S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X H I (q. D. g.), Su Ma 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A . RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
oontinúan sin novedad en su im
portante salud. 
- De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a más sabia legislación 
en materia de San idad resultaría en 
la práctica s in u t i l i dad real s i no fuera 
apoyada en una acertada organización 
¿el personal encargado de inspeccio
nar los servicios establecidos y de ha
cer cumpl i r l>»s disposiciones dictadas. 

Este personal, a semejanza do lo 
establecido en los países donde más 
cuidadosos do l a salud pública han 
«ido los Gobiernos, consta en, e l nues
tro de los funcionarios de Sanidad 
Exterior e Inter ior , de los que perte
necen a los Inst i tutos de, H ig i ene y 
Hospitales, y de los de otras ins t i tu
ciones análogas, creadas en este M i 
nisterio con el objeto de apl icar los 
preceptos de l a profi laxis moderna 
mejor encaminados a d i sm inu i r l a 
morbosidad y morta l idad excesiva de 
nuestro pueblo. 

No sería exagerado decir que el 
JCuerpo de Sanidad Ex t e r i o r , de ant i -
jgua creación, consol idado por l a l ey 
ie Sanidad de 1855 y sus Reg lamen

ta posteriores, ha l legado a un esta
fo que no exige por ahora más que 
fuel las reformas que con el tiempo 

crean convenientes para adaptarlo 
la evolución de l a higiene interna* 

Nonal. E n cambio, e l Cuerpo de San i -
p d Inter ior, encargado pr inc ipa l 
mente de una misión inspeotora indis-

«nsable en lo que respecto a la sa lud 
Publica se refiere, no tienen aún la 

amp l i tud necesaria para real izar sus 
fines. E n todos los órdenes de l a A d 
ministración pública l a inspeoción de 
u n servic io es órgano s in el cual l a 
acción de los' Gobiernos carecería de 
toda l a eficacia que exige l a completa 
ejecución de sus disposiciones y medi
das. Así se ha comprendido en todos 
los países y así debe entenderse que 
ha de ser en el nuestro, tan despro
v isto , hasta hace poco, de inst rumen
to sanitario de ta l importancia , y que 
organizado como está, aun requiere 
mejoras que le den mayor solidez y le 
hagan de mayor u t i l i dad . P o r eso, y 
con objeto de acometer algo que inic ie 
el camino en ese sentido, se amplía l a 
inspección sanitar ia inter ior , incorpo
rando a los Inspectores provinciales 

j existentes, como colaboradores y au
xi l iares , los Inspectores de Sanidad 
del Campo, Cuerpo suprimido por el 
Min is ter io de Fomento , como de me
jor y más eficaz aeomodo y ut i l i dad 
en el de Gobernación; y se nombran 
Inspectores de d is tr i to , para cuya gra
tificación se.ha l levado a l mismo pro
supuesto del ramo Ja cantidad necesa
ria , encomendando esta función a los 
actuales Subdelegados de Sanidad , 
ocupados hasta ahora más bien en 
atenciones oficiales de otra índole. No 
cree, por eso, el Min i s t ro que suscr i
be, que debe abandonarse el propósito 
de hal lar en breve una solución que 
permita u t i l i z a r como Inspectores M u 
nicipales a los Médicos t i tulares, au
mentando l a importancia de su fun
ción sanitar ia , asegurando el pago de 
sus haberes, pendiente en muchos ca
sos de los azares de una posición i n 
sostenible y en ocasiones poco deco
rosa, y l levando de este modo el ser
v ic io de inspección a l límite extremo 
que puede alcanzar en el país. 

De nada serviría, s in embargo, los 
mejores propósitos y las más acerta
das disposiciones sanitarias s i los Ins
pectores todos encargados de l a v i g i 
lanc ia de su cumpl imiento no estuvie
sen invest idos de l a autoridad indis
pensable para hacerse respetar y a 
ese fin es preciso que goóen de facul
tades que permitan l a rápida realiza

ción de sus providencias. S in esto, no 
sería posible conseguir que el cumpl i 
miento de las disposiciones sanitarias 
en Espaf ia l legara al término desea
ble. A u n no siendo todo lo necesario 
lo dispuesto a ta l fin por este Rea l de
creto, y a que son precisas para l legar 
a mayor alcance, reformas que sólo 
por una ley pueden dictarse, segura
mente so lograrán con ello mayores 
faci l idades en l a función de los Ins
pectores. Con todo esto y con l a incor
poración def ini t iva a l a Admin i s t r a " 
ción San i ta r i a Centra l del personal 
del Inst i tuto Nacional de Hig iene de 
A l f onso XILT, creando un Cuerpo es
pecial izado en el diagnóstico rápido 
de las enfermedades transmisibles y en 
su posible prof i laxis, que comprende
rá el personal del citado Inst i tuto, el 
de los Inst i tutos regionales y el de los 
Hospi ta les anejos; con l a transforma
ción también, de l a Sanidad Centra l 
de este Min is ter io que da a l servicio 
m á s carácter técnico que burocrático, 
se habrá completado lo que parece ser 
m á s indispensable por el momento 
para l a mejor organización sanitaria 
del país. 

Compréndese que esto no es bastan
te, pero es algo cuya eficacia han de 

| asegurar, no sólo el propósito del 
Gobierno de l levar lo a l a práctica, 
sino el celo de los funcionarios sani
tarios y l a buena vo luntad de todos 
los Módicos que aun no siendo funcio
narios, colaborarán con esto en l a 
obra común. 

E n v i r t u d de las consideraciones 
que quedan expuestas, el M in is t ro que 
suscribe, de acuerdo cou el Consejo de 
Min is t ros , tiene el honor de someter a 
la aprobación de V . M . el siguiente 
proyecto de Decreto. 

M a d r i d , a 31 de Enero de 1919. 
SEÑOR: 

A . L . R. P , de V . M . , 
A m a l i o G imeno. 

R E A L D E C R E T O 
Artículo 1.° L a organización sani-

a 

tarta de este Min is ter io se compondrá: 
1. ° De l Inspector general de Sa

nidad. 
2. ° De los Subinspectores de Ins

t i tutos de Hig iene y demás inst i tuc io- ' 
nes sanitarias; de Sanidad Inter ior y 
de Sanidad Exte r io r , pertenecientes a 
los Cuerpos respectivos. 

3.° De los Cuerpos de Sanidad 
Inter ior y E x t e r i o r e Institutos de 
Hig i ene . 

Artículo 2.° Los Subinpectores de 
Sanidad serán Jefes de los Cuerpos 
respectivos y de las Secciones corres
pondientes del Minister io y despacha
rán directamente con el Inspector ge
nera l . 

E n las ausencias del Inspector ge
neral , cada, Subinspector, despachará 
con el Min is t ro los asuntos correspon
dientes a su Sección y resolverá y fir
mará los que sean de competencia del 
Inspector general. 

Serán Vocales natos del Rea l Con 
sejo de Sanidad y formarán parte de 
la Comisión permanente, desempe
ñando el más antiguo l a función de 
Secretario de Actas del pleno y ejer
ciendo cada cual l a Secretaría de l a 
Sección correspondiente dentro del 
Consejo. A este efecto las Secciones 
del Consejo se refundirán en tres, co
rrespondiendo a las tres Subinspec-
ciones que se crean. 

Artículo 3.° Los servicios d e l a 
Administración Centra l serán organi
zados con carácter preferentemente 
técnico, sobre l a base de su división 
en tres Secciones diferentes. U n a de 
Institutos de Hig iene y demás ins t i 
tuciones sanitarias; otra d * Sanidad 
Inter ior y otra de Sanidad Ex t e r i o r , 
de las que serán jefes los respectivos 
Subinspectores que se nombren, a las 
inmediatas órdenes del Inspector ge-
neral . Cada Sección será d i v id ida a su 
vez en los Negociados que hagan fa l 
ta, estando a l frente de cada uno e l 
personal técnico y adminis trat ivo que 
sea preciso. U n Reglamento de régi
men inter ior sefialará las normas de 
funcionamiento de esta oficina Centra l 
de Sanidad. 

Artículo 4.° E l Cuerpo de Sanidad 
Ex t e r i o r estará constituido del modo 
que marque el Reglamento para l a 
defensa sanitaria de puertos y fronte-



ras y en armonía con los Convenios 
sanitarios internacionales. 

A r t i cu l o 5.° E l Cuerpo de Inst i tu
tos de Hig iene estará formado por el 
personal del Inst ituto Nacional de 
A l f onso X I I I y el de los regionales 
que se creen, teniendo las funciones 
que se les señalen. 

E l personal de dichos Institutos i n 
gresará por oposición en que se ten
gan en cuenta, al mismo tiempo, los 
méritos y servioios do los opositores, 
los que deberán presentar certificacióu 
de l a necesasia preparación sanitar ia, 
expedida por el Inst i tuto Nac ional de 
Hig iene . Cuantas plaaas queden va
cantes en los Institutos de Hig iene se
rán provistas, en pr imer término, por 
concurso-oposición entre todo el per
sonal de los Institutos de Hig iene , y 
solamente cuando quedaran desiertas 
en estos concursos serán anunciadas a 
oposición l ibre. Los concursos-oposi
ción para proveer las plazas de los 
Institutos Nac ional y Regionales, ten
drán lugar en Madr id , según se deter
mine en su Reglamento correspon
diente. 

Artículo 6.° E l Cuerpo de Sanidad 
Inter ior estará formado por los Ins
pectores provinciales de Sanidad, au
xi l iados por los de Sanidad del Cam
po, según se precise en el oportuno 
Reglamento, y por los Inspectores de 
Sanidad de distr i to . 

E n cada provincia habrá un Inspec
tor prov inc ia l de Sanidad, y uno re
gional en el Campo de Gibra l tar , a 
cuyo cargo estarán los servicios de 
Sanidad e Hig iene pública correspon
dientes a la circunscripción, y cuyos 
deberes y atribuciones serán los que 
sa señalen en los Reglamentos y de
más disposiciones vigentes en l a ma
ter ia. Gozarán de las retribuciones 
asignadas en los presupuestos gene
rales del Estado. 

Los actuales Subdelegados de Me
dic ina se transformarán en Inspecto
res de Sanidad de distr i to o part ido 
jud ic ia l y tendrán por funciones pro
pias, a más de las que desempeñan 
actualmente, las de v i g i l a r el cumpl i 
miento de las disposiciones sanitarias, 
l a de informar a los Inspectores pro
vinciales de cuantas novedades ocu
r ran relacionadas con l a sa lud públi
ca y l a de tomar por sí las medidas 
que sean necesarias para impedir l a 
propagación de las enfermedades o n -
tagiosas dentro del partido a que co
rrespondan. Dependerán inmediata
mente de los Inspectores p r o v i n -
cíales. 

Como el Inspectar de distr i to debe 
ser u n técnico especializado en l a ma
teria sanitar ia, ingresará en lo sucesi
vo por oposición, respectándose en 
sus cargos a los que existen actual
mente, siempre que descomponen los 
mismos en propiedad y hayan sido 
nombrados con todas las exigencias 
de l a L e y . 

Los Inspectores de distr i to , e n 
cuanto formen parte do l a Sanidad 
Cent ra l , serán pagados por el Estado, 
y a este fin el Gobierno propondrá a 
las Cortes el crédito correspondiente 

en los próximos presupuestos gene
rales. 

P a r a poder gozar los actuales Sub
delegados de l a retribución consigna
da para este fin en los presupuestos 
del Es tado , tendrán necesidad de so
meterse a una prueba de aptitud sobre 
materias de epidemiología y leg is la
ción sanitar ia en l a forma que se se
ñale en e l Reglamento correspon
diente. 

Artículo 7.° S i n perjuicio de lo 
prevenido en las leyes P rov inc i a l y 
Munic ipa l , las facultades que con arre
glo a las disposiciones vigentes co
rresponden a l Minister io de l a Gober
nación, se entenderán permamente-
mente delegadas en el Inspector ge
nera l , Subinspectores generales, Ins
pectores provinciales e Inspectores 
de d is tr i to , los que procederán por sí 
dentro del límite de su peculiar jur is
dicción, aunque sometidos en el ejer
cicio de sus funciones a l a necesaria 
subordinación jerárquica. 

E n t r e las facultades de estos fun
cionarios estará l a de hacer efectiva l a 
sanción a que den lugar las infraccio
nes de las disposiciones vigentes en 
materia de Sanidad. 

Todo recurso que contra providen
cias de los Inspectores sanitarios i n 
terpongan los que se crean perjudica
dos por ellas, serán elevados directa
mente a l a Au to r idad sanitaria supe
rior y , en último término, a l a Inspec
ción general de Sanidad, para su reso
lución def init iva. 

No se admitirá ningún recurso s in 
antes haber hecho efectiva l a sanción 
a que diera lugar l a falta sanitaria. 

E l Min is te r io de la Gobernación fis
calizará en todo momento el uso que 
de d icha delegación hagan los funcio
narios de Sanidad, procediendo con
tra ellos en caso de falta o ex t ra l imi -
tación. 

Las resistencias qne se susciten pa
ra l a obediencia y cumplimiento de las 
resoluciones emanadas de los Inspec
tores serán contrarrestadas por las 
Autor idades gubernativas y sus Agen
tes, como s i de una manera directa 
prov in iera de ellas el mandato. 

Dado en Palac io a treinta y uno de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

A L F O N S O . 
Et Ministro de la Gobernación, 

A m a l i p Gimeno. 

(gobierno C i v i l 

Minas.—Rectificación 
E n el B O L E T Í N O F I C I A L núm. 2 6 de 

esta prov inc ia , correspondiente a l día 
30 de Enero último, se dice errónea
mente que «se admite l a renuncia que 
con fecha 2 6 de Diciembre último, 
presentó D . Abelardo Gómez R u i z , 
dueño de l a m ina «Gitana», número 
2 9 6 , de l a propiedad del mismo.» 

E l dueño de la mina «Gitana», es 
D . José Gómez Tejedor, y este señor ) 

no aquél, es el que con fecha 26 de 
Dic iembre, presentó escrito renun-

( ciando a dicha concesión, cuya decla

ración de terreno franco surtió efectos 
desde l a fecha de l a publicación, o 
sea, desde el día 30 de Enero úlimo. 

E l Ingeniero Jefe del D i s t r i t o , 
Pedro Pérez. 

Negociado 2.°—Secretaria. * 
P o r el Min is ter io de Estado se co

munica a este de la Gobernación que, 
por Rea l orden de 2 5 del pasado mes 
de Enero , se ha concedido a Míster 
C laud Mac L e l l a n d , l a autorización 
correspondiente para que pueda des
empeñar el cargo de Vicecónsul inte
r ino de l a G r a n Bretaña, en esta Corte. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, L . Romeo. 

P o r el Min is te r io de Estado se co
mun i ca a este de la Gobernación que, 
por R e a l orden de 2 5 del pasado, se 
ha concedido a Míster F r a n k E d -
"Ward K e r m a r d Dav i s , l a autorización 
correspondiente para que pueda des
empeñar el cargo de de Vicecónsul 
inter ino de l a G r a n Bretaña, en esta 
Corte . 

L o que se publ i ca en este periódico 
oficial a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1919. 
E l Gobernador, 

L . Romeo. 

1 • « W fc-gTy' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
rB 9 

Juzgados de primera Instancia 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de • providencia d ictada 

por e l Juzgado de pr imera instancia 
del d is tr i to del Hosp i t a l , de esta Cor 
te, se hace saber Ja muerte intestada 
de D . José de Marcos Ebrero , natura l 
i e A lge te , de esta prov inc ia , de c in 
cuenta y tres años, soltero, sastre, que 
estuvo domici l iado en esta Corte, ca
l l e de l Marqués del Duero, número 
cinco, pr imero, hijo de D . Fe l ipe y de 
doña I ldefonsa, habiendo sol icitado 
su herencia sus hermanas de un solo 
vínculo l lamadas doña Guadalupe y 
doña Manuela y sus sobrinos doña 
E m i l i a , doña Constant ina. doña Mar 
t ina-Carmen y D . Fe l ipe Valdés y de 
Marcos, hijos de su hermana de doble 
vínculo doña María-Mercedes, l a cual 
había fallecido con anterior idad; y se 
l l ama a los qne se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan 
a reclamarlo en término de tre in
ta días. 

Dado en M a d r i d , a diez de Febrero 
de m i l novecientos diez y nueve. 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1." instancia, 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

P . S. 
Vicente Moreno. 

(A.—130) 

P A L A C I O 

P o r el Juzgado do pr imer^ instan-
f cia del d is t r i to de Palac io , de esta 
| cap i ta l , y en los autos ejecutivos de 

que se hará mención, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y corte de Madr i d , a 

cinco de Febrero de m i l novecientos 
diez y nueve. E l señor D . Ado l fo 
Suárez y Gutiérrez, Juez de pr imera 
instanoia del distr i to de Pa lac io ; ha
biendo visto los presentes autos eje
cut ivos seguidos a instanc ia de don 
J u a n Bouv i e r y Va l l e t , d i r i g ido por 
el Letrado D . Manuel Serna y repre
sentado por el Procurador D . L u i s 
A g u i l a r contra D . Fu lgenc io Fúster y 
Fontes , Conde de Roche, declarado en 
rebeldía sobre pago de m i l setecien
tas setenta pesetas, intereses legales, 
gastos y costas. 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir 
l a ejecución adelante y hacer trance y 
remate de los bienes embargados al 
deudor y que en lo sucesivo se em
barguen si fuese necesario de l a pro
piedad de D . Fu lgenc io Fúster y 
Fontes , Conde de Roche, y con su 
producto entero y cumpl ido pago al 
acreedor D . J u a n B o u v i e r y Va l l e t , 
de su crédito de m i l setecientas seten
ta pesetas de pr inc ipa l , importe de la 
le t ra de cambio de que se ha hecho 
mérito, gastos de protesto, intereses 
legales desde l a fecha de éste a razón 
del cinco por ciento anual y costas 
causadas y que se causen hasta ve
ri f icarlo. 

Así por esta m i sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo, Ado l fo Suárez. 

Publicación.—Leída y publ icada fué 
l a sentencia anter ior por el S r . Juez 
de pr imera instancia que l a suscribe, 
estando celebrando audiencia pública, 
acto continuo de su pronunciamiento; 
doy fe: ante mí, Gu i l l e rmo Pérez He
rrero. 

Y para que s i r va de notificación al 
demandado D . Fu lgenc io Fúster y 
Fontes , cuyo domic i l io actual se des
conoce, expido l a presente cédula que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia . 

M a d r i d , quince de Febrero de mil 
novecientos diez y nueve. 

V . ° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia , 

Ado l fo Suárez. 
E l Secretario, 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero. 
(A.—129.) 

P A L A C I O 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el día de ayer por el S r . Juez de pri
mera instancia del d istr i to de Palacio, 
de esta Corte, en autos a istancia de 
l a Sociedad «Nacional de Crédito» 
contra D . Ramón Ortega Micheto, so
bre pago de veintiún m i l cuatrocien
tas cuarenta y ocho pesetas doce cén
t imos, intereses y costas, se sacan a 1» 
venta en pública subasta por tercer» 
vez y s in sujeción a t ipo, las fincas si
guientes: 
U n a heredad de regadío en l a partida 

de A l j a r i z , conocida también 
con el nombre de Corra l de g»' 
nado, s i ta en término munici
pal de Sabiñan, que contiene 



trescientas estacas de o l ivos , 
trescientos árboles frutales y 
tres m i l cepas de viña, y tiene 
dos norias de riego y palomar, 
y mido cinco yugadas, equiva
lentes a dos hectáreas cincuen
ta y siete áreas y oinco cent i 
áreas; y l i n d a : a l Sal iente o E s 
te, con camino de Les t r i ca ; a l 
Mediodía o Sur , con Carranoos; 
a l Poniente o Oeste, con Senda 
que se dice o l l ama de herede
ros, y a l Norte , con estacada de 
D . Lorenzo Lafuente. 

Y otra heredad en l a Pa r l eda del B a 
rranco de l a M i n a , término mu
nic ipa l do Laviña, de cabida de 
una yugada, i gua l a cincuenta 
y siete áreas y veinte centi
áreas; y que l i nda : por el Sal ien
te o Este , con barranco y finca 
de D . J u a n Ignacio Graoián; 
por el Poniente u Oeste, con 
finca del mismo D . J u a n Igna
cio Gracián, y por el Mediodía 
o Norte, con barranco. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sa la Aud i enc ia de este Juzgado el 
día veintiséis de Marzo próximo, a las 
doce de su mañana; previniéndose: 
que para tomar parte en l a subasta, 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten, una canti
dad i gua l , por lo menos a l diez por 
ciento de los tipos de siete m i l qui
nientas, pesetas y m i l ochocientas se
tenta y cinco pesetas por que sal ieron 
a segunda subasta, respectivamente, 
las indicadas fincas; que los autos y 
certificaciones del Reg is t ro a que se 
refiere l a .regla cuarta del artículo 
ciento t re inta y uno de l a ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secre
taría, y todo l i c i tador se entenderá que 
acepta como bastante l a titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere , a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos , s in 
destinarse a su extinción e l precio del 
remate. 

Madr id , quince de Febrero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

>t V.° B.° 
E l Juez de pr imera instanc ia , 

Adol fo Suárez. 
E l Secretario, 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 
(A.—131) 

D I R E 0 O I O N G E N E R A L 
DK 

OBRAS PUBLICAS 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Mar zo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en publica subasta de las obras de aco
pios para conservación incluso su em
pleo en les kilómetros 47 a l 49 de l a 
carretera de Madr id a F r a n c i a por 
Irún, prov inc ia de M a d r i d , cuyo pre
supuesto de contrata es de 24.916*35 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 

d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Min is te
r io de Fomento , hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
e l proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día d& l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, resecándose en la 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, feú
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d istr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, so escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
la carretera de.., en l a prov inc ia de..», 
y l a firma del propenente. 

A l a vez que este pl iego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant i r l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
l a carretera de... »•, y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l t ipo que les está 
asigna lo por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cantidad míni
ma de 250'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919, 
E l D i rec tor general , 
M . D i z Bercedon i z . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . . . , vecino de... , según cé
dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de.., p rov in
cia de..., 86^ compromete a tomar a 
su cargo l a ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
l a cant idad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero advir t iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios para con
servación inc luso su empleo en los ¡ 
kilómetros 47 a l 49 de l a carretera de 

Madr id a Franc ia por Trun, en la pro
v inc ia de Madr id , cuyo presupuesto de 
contrata es de 24.916*35 pesetas. 

1. " E l rematante queda obl igado, 
bajo la penal idad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
la subasta, dentro del término de u n 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d^ l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo, en Madr i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 750*00 pesetas, equivalente 
próximamente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del Ilustrisímo 
S r . Director general de Obras públi
cas, en metáÜGO o efectos de l a Deuda, 
a l tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
a l contratista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán den
tro del plazo de dos meses, a contar 
de la fecha de adjudicación def init iva, 
y terminarán antes del 31 de Marzo 
de 1921. 

3'.a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá al Pagador de las mismas en l a 
provincia, el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los afios natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Afios.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
12.000*00. 

Hasta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
12.816*35. 

Tota l , 24.916*35 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cantidad mí

n ima de obra en cada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contratista 
como la ejecución completa en el pla
zo total : por consiguiente, la falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de esté. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cant idad superior 
a l a que determina l a condición 4.a, 
pasando lo pendiente de cualquiera 

I 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 de l 
pliego de condiciones generales con
cede a l contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de la fecha de las 
certificaeiones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada 
en el presupuesto del Es tado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irge satisfacien
do aquéllas por ordán de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta eaüsa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contab i l idad de 
l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E i contrat ista quedará obl iga
do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre proteeción a 
l a Industr ia nacional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—67) 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de 7 de E r e r o de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo, a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para oonservación i n 
cluso su empleo en los kilómetros 7 
9 (2.a mitad) y 13, de l a carretera de 
M a d r i d a F ranc i a , por Irún, prov inc ia 
de M a d r i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 45.933 30 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Min is 
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú-
público, el proyecto en dicho M i n i s 
terio y en el Gobierno c i v i l de l a 
prov inc ia de Madr id . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo pró
x imo , y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en p i e gos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pl iego el número manuscr i 
to de l a cédula personal , oíase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
d is t r i to , debiendo exhibirse ésta a la 
presentación, para que l a confronte 
el receptor del pliego, y , además, se 
escribirá: «Proposición para optar a 
l a subasta de las obras de..., de l a ca
rretera de..., en l a p rov inc ia de...», 
y l a firma del proponente 

A l a vez que este pl iego cerrado se 
presentará otro abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de... . pesetas para garant i r l a propo
sición para l a subasta de las obras 
do... , de l a carretera de..., y la firma 
del proponente. E l depósito deberá 
const i tuirse en motálico o efectos de 
l a Deuda pública al t ipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en l a Caja general de Depósitos 

I o en cualquiera de sus sucursales de l a 
\ prov inc ia , por l a cantidad mínima de 
' 460 pesetas. 



E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo, subsistiese l a i gua ldad , se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servic io. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919 . 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . vecino de..., según cédula 

personal número , enterado de l 
anuncio publicado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
qne se oxigen para l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de 
la carretera de... prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por l a cant idad de... 

(Aquí l a proposición que so haga, 
admitiendo o mejorando l i sa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirt iondo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra , por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se afiada a lguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente,) 

Dirección general de Obras públicas. 
Condiciones particulares y econó

micas que además d6 las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 1 3 de 
Marzo de 1903 , han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en los 
kilómetros 7, 9 (2. A mitad) y 1 3 de l a 
carretera de Madr i d a F ranc i a por 
Irún, en l a prov inc ia de M a d r i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
4 5 . 9 3 3 ' 3 0 . 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 5 1 de l a ley de Contab i l idad 

"vigente, a otorgar l a correspondiente 
escri tura ante el Notario que asista a 
l í subasta, dentro del término de un 
mes. contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov incia , y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madr id , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cantidad de 1 .380 '00 pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto por contrata, a disposición del 
l i m o . S r . Director general de Oín*s 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta a l contrat ista hasta que se 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2 . a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo y terminarán 
antes del 3 1 de Marzo de 1 9 2 1 . 

3 . a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mer«ual, con arreglo a 
lo dispuesto en ol art. 3 7 del pliego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
Pagador de las mismas en l a prov in
c ia , el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de l a cantidad que 

corresponde certif icar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en sú caso, ínterin no se haya verif i
cado d icha entrega. 

4.° E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada yno de los años natura
les, del plazo de ejecución de la obra, 
trabajos por valor mínimo de las can 
tidades que figurín en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1919 , 
100 pesetas. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1920 , 
2 2 . 0 0 0 pesetas. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1 9 2 1 , 
2 3 . 8 3 3 ' 3 0 pesetas. 

To ta l , 4 5 . 9 3 3 ' 3 0 pesetas. 

5. a L a ejecución de l a cantidad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en el plazo total ; por consiguiente, l a 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
resci«ión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, con el descuento 
correspondiente, se hará en l a Teso
rería de Hac ienda de l a prov inc ia 
donde radiquen las obras, con cargo 
a l Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondientes del presupuesto del 

'Min is ter io de Fomento; pero en n i n 
gún caso se podrá abonar en cada año 
cantidad superior a l a que determina 
l a condición 4 . A , pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l siguiente, 
para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 4 0 del pliego 
de condiciones generales concede a l 
contratista no se aplicarán partiendo 
de l a base de l a fecha de las certifi
caciones, sino de las épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s in dere
cho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para e l 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga l a ley de Administración y Con
tabi l idad de l a Hac ienda pública y 
dispnsisiones complementarias. 

8 . a E l con'tratista quedará obliga
do a la observancia de l a L e y de 1 4 
dé Febrero de 1907 , sobre protección 
a l a Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 2 0 de J u n i o de 1902 , que 
con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madr i d , 8 de Febrero de 1919 . 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz. 

( E . - 6 8 ) 

Ayuntamiento (fe Madrid 
A N U N C I O 

Resuelto por el E x c m o . S r . Gober
nador C i v i l de la prov inc ia , con fecha 
15 de Enero último, desestimar las 
instancias de D . Generoso Gómez y 
otros, sol icitando prórroga de plazo 
concedida en providenoia de 8 de D i 
ciembre de 1917 para trasladar sus 

| vaquerías fuera ds l casco de Madr id , 
• y dispuesto as imismo por aquel la 

providencia, que se interese de l a A l 
caldía el cumpl imiento de lo ordena
do por resolución gubernat iva de 8 de 
Febrero de 1917, sobre clausura de 
vaquerías, el E x c m o . S r . A lca lde 
Presidente ha tenido a bien disponer 
que se publ ique e l presente anuncio, 
por el cual se hace saber a los intere
sados y al público, lo siguiente: 

P r imero—Que el E x c m o . A y u n t a 
miento, en sesión de 25 de Jun io de 
1915, se sirvió acordar lo siguiente: 

Que se clausuren las vaquerías del 
inter ior ya que han caducado sus l i 
cencias y que su permanencia supone 
una negación de los principios más 
elementales de higiene y salubridad. 

Que l a clausura de las vaquerías 
antihigiénicas del inter ior , declaradas 
como tales por una Comisión técnica 
que tendrá para hacer ta l declaración 
la más completa l ibertad de criter io, 
se realice dentro del plazo improrro
gable de seis meses, a contar desde el 
siguiente día al de la publicación de 
e s t e acuerdo en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid, y q u e el 
dueño de vaquería que no desaloje el 
establo dentro del plazo señalado, i n 
currirá en l a mul ta de cincuenta pese
tas por cada día que demore el cum
pl imiento de esta resolución. 

Segundo. —Que declaradas ant ih i 
giénicas, por acuerdo munic ipa l de 31 
de Dic iembre del mismo año—de con
formidad con el dictamen de l a J u n t a 
técnica designada a l efecto—todas las 
vaquerías del Inter ior de esta Capi ta l , 
y entablado recurso de alzada p o r r o s 
dueños de e s t a s vaquerías contra 
aquel acuerdo, e l E x c m o . Sr . Gober
nador c i v i l , por providencia de 8 de 
Febrero de 1917, resolvió l a alzada, 
estableciendo: 

1.° Que el Ayuntamiento no tiene 
obligación de conceder nueva l icencia 
a lajs vaquerías enumeradas en el 16 
resultando de la disposición guberna
t i va , o sean las instaladas en l a calle 
del Prado , núm. 19; León, núm. 11; 
A m o r de D ios , núm. 19; Atocha, nú
mero 112; Santa Isabel, números 36 y 
12; E s g r i m a , núm. 7; Amparo , núme
ro 80; Mesón de Paredes, núm. 35; 
Lavapiés, núm. 25; Pa loma, núm. 1; 
Calatrava, números 14 y 17; Oriente, 
núm. 7; Santa A n a , núm. 6; Velas, 
núm. 3; Colegiata, núm. 3; Costani l la 
de San Pedro , núm. 9; Morería, nú
mero 19; Segovia, núm. 23; Sacramen
to, núm. 12; Tutor , núm. 27; Mend i -
zábal, núm. 6: P l a z a de San Marc ia l , 
núm. 7; Mesón de Paños, números 2 
y 4; Leganitos, núm. 7; Anton io G r i -
lo , número 13, Limón, núm. 18; Por
t i l l o , núm. 11; J u a n de D ios , núm. 6; 
Minas , núm. 1; Espíritu Santo, núme
ro 27; San Vicente , números 27 y 30; 
Malasaña, núm. 24; Ve larde, núm. 11-
Apodaca, núm. 9; Santa Teresa, nú
mero 14: Just in iano , núm. 7; Campo; 
amor, núm. 19; A lm i ran t e , núm. 12-
L ibe r tad , núm. 21; San Marcos, nú; 
mero 40; Colmenares, núm. 9: Calle
jón de l a Concepción, núm, 3; Paz , 
núm. 7; B a r c e l m a , núm. 12; V ic to r ia , 
núm. 9; Aduana , núm. 21; Travesía 
de Mor iana, núm. 2; Muñoz Torrero, 
nvim. 6; Baroo, núm. 15; Bal lesta , nú-, 
mero 18; San Roque, núm. 20; Jesús 
del V a l l e , núm. 4: Barco , número 36; 
Hor ta leza , núm. 23; San Bartolomé, 
núm. 1; P l a z a de San Gregorio, nú
mero 1; Grav ina , núm. 6; Pelayo, nú
meros 52 y 53; Hor ta leza , núm. 63; 
Corredera Baja, núm. 45, y Mesonero 
Romanos, núm. 36; y que debe proce-
derse a su clausura en l a forma acor
dada por el Ayuntamiento . 

2.° Que debe ampliarse a l dicta
men respecto de las vaquerías enume
radas en ol 17 resultando, para hacer 

constar concretamente s i son o no 
subsanablep las deficiencias de que 
adolece, y procediendo en consecuen
c ia , en e l pr imer caso, debe conceder 
e l Ayuntamien to nuevas l icencias, 
previas aquellas modificaciones y re
formas indispensables para adoptar 
dichos Establec imientos a las Orde
nanzas, dentro del plazo prudencial 
que señale el mismo Ayuntamiento , y 
en el segundo caso, considerarlas com-. 
prendidas en el párrafo anter ior y 
clausurar las en los mismos plazos, 
forma y modo que en él se expresan. 

3.° Que el Ayuntamiento debe re
ne var las licencias a las vaquerías 
enumeradas en e l 18 resultando, por 
reunir las condiciones exigidas en las 
Ordenanzas. 

Tercero .—Que el E x c m o . Sr . A l c a l 
de Presidente, por decreto de 21 de 
Enero último, se ha servido resolver 
lo s iguiente: 

1. ° Cúmplase l a resolución del 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia de Madr id , de 8 de Febrero 
de 1917, en l a forma en el la dispues
ta, en cuanto ordena que se proceda a 
l a olausura en e l plazo improrroga
ble de seis meses, a contar del día s i 
guiente de l a publicación del acuerdo 
en el Boletín del Ayuntamiento de Ma^ 
drid, de las vaquerías enumeradas en 
el resultando 16 de esta providencia. 

2. ° Notifíquese en forma a cada 
uno de los interesados dueños de d i 
chas vaquerías, l a providencia de 15 
del actual del señor Gobernador c i v i l 
de l a p r o v inc i a , y esta resolución pa
ra que procedan a su inmediato cum
p l imiento s in excusa n i pretexto 
a lguno. 

3. ° ' U n a vez practicadas las noti
ficaciones correspondientes, comuni
qúese esta resolución a los señores 
Tenientes de A l ca lde , para que cui
den de su escrupuloso cumpl imiento , 
procediendo en su caso a la exacción 
de c incuenta pesetas de multa por ca
da día que se demore l a clausura, s in 
perjuicio de l a adopción de las dispo
siciones que estimen necesarias para 
que en l a mayor urgencia se cum
p la lo acordado. 

L o que se anuncia para conocimien
to de los interesados, a efecto de lo 

'acordado por el E x c m o . Ayuntamien
to, y lo dispuesto por l a Alcaldía 
Pres idenc ia y por ol E x c m o . señor 
Gobernador c i v i l de l a prov incia . 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1919 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 391). 

C H A P I N E R I A 

E n el a l is tamiento formado por este 
Ayuntamien to para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, ha sido in
cluido el mozo L u i s Marugán Roca, 
hi jo de Doroteo y Vicenta , de oficio 
g imnastas, que nació en esta v i l l a el 
19 de Agos to de 1898, e ignorándose 
el actual paradero de los mismos, se 
c i ta a dicho mozo por el presente, 
para que concurra a esta Casa Consis
tor ia l a los actos siguientes: 

E l día 9 de Febrero próximo, a las 
diez horas, a l a rectificación definitiva 
y cierre de l a l istamiento. 

E l día 16 del mismo, sorteo, a las 
siete, y el 2 de Marzo , a las diez, a l a 
clasificación y declaración de solda
dos; en l a inte l igencia que, de no ve
r i f icar lo , será declarado prófugo. 

Chapinería, 31 de Enero de 1919. 
E l A lca lde , 

Ruf ino Zamorano, 
(Núm. 308) 
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